RESOLUCIÓN 12/2009, de 2 de febrero, del Director General de Formación Profesional y Universidades, por la que se convoca la celebración de la Prueba de Aptitud Artística, necesaria para el acceso a Ciclos Formativos de grado medio y superior correspondiente a las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño.
El artículo 52.1 y 2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y el artículo 14.2 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, y los Decretos Forales por los que se establecen los currículos de Ciclos Formativos de grado medio y superior de las Enseñanzas de Artes Plásticas y Diseño en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra señalan que, para acceder al grado medio y al superior de las enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño, además de los requisitos de “acceso directo” o “mediante prueba”, se deberá superar una prueba específica que permita demostrar las aptitudes y los conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate.
Visto el informe favorable del Director del Servicio de Formación Profesional, y en virtud de las facultades atribuidas por el artículo 22.1.d) de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra, 

RESUELVO: 
Primero. Convocar la celebración de la Prueba de Aptitud Artística, necesaria para el acceso a Ciclos Formativos de grado medio y superior, correspondiente a las Enseñanzas Profesionales de Artes Plásticas y Diseño, según las bases que se establecen a continuación.
1. Estarán exentos de realizar la prueba de aptitud artística de acceso a los grados medio y superior quienes:

a) Tengan superada esta prueba, respectivamente, en convocatorias anteriores.

b) Estén en posesión de un título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño.
c) Estén en posesión del título de Bachiller, modalidad de artes, o de bachillerato artístico experimental.

d) Estén en posesión del título superior de Artes Plásticas y título superior de Diseño, en sus diferentes especialidades, o títulos declarados equivalentes.

e) Estén en posesión del título superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes especialidades.

f) Estén en posesión de las titulaciones de Licenciatura en Bellas Artes, Arquitectura o Ingeniería Técnica en Diseño Industrial.

2. Asimismo, estarán exentos de realizar la prueba de Aptitud Artística de acceso a grado medio quienes:

a) Estén en posesión de un título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño.
b) Hayan superado los cursos comunes de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de los planes de estudio establecidos por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, los establecidos con carácter experimental al amparo del Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación de experiencias en centros de enseñanzas Artísticas, así como por el Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen normas generales para la realización de experimentaciones educativas en centros docentes.
INSCRIPCIÓN
3. Se presentará la solicitud de inscripción según modelo normalizado que figura en el Anexo I.

- Primera convocatoria. En las Escuelas de Arte de Pamplona o de Corella, del 23 al 30 de marzo de 2009, ambos inclusive.

- Segunda convocatoria. En la Escuela de Arte de Pamplona dentro del plazo comprendido entre los días 4 y 7 de septiembre de 2009, ambos inclusive.
4. La relación provisional y definitiva de admitidos, en ambas convocatorias, se publicará en las Escuelas de Arte con la suficiente antelación a la realización de la Prueba.
TRIBUNALES
5. Se constituirá un Tribunal en cada una de las Escuelas de Arte, nombrado por el Director del Servicio de Formación Profesional, y estará integrado por un Presidente, un Secretario y dos Vocales, que serán Profesores de Artes Plásticas y Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, que impartan docencia en el curso académico 2008/2009 en las Escuelas de Arte de Pamplona o de Corella.
6. Las funciones del Tribunal serán:

a) Organizar el proceso de realización y evaluación de la Prueba de Aptitud Artística, velando por su correcto desarrollo y completando las actas derivadas del mismo.

b) Elaborar los ejercicios de la Prueba.

c) Publicar las actas provisionales y definitivas de admitidos, así como resolver las reclamaciones presentadas a las mismas.

d) Asistir y velar por el correcto desarrollo de la Prueba.

e) Comprobar la identidad de los aspirantes.

f) Corregir y calificar los ejercicios de la Prueba.

g) Completar y publicar las actas de resultados, así como resolver las reclamaciones presentadas a las mismas.

Con relación al apartado e), si de la comprobación de la documentación pertinente surgieran dudas respecto a la identidad de algún aspirante, el Tribunal correspondiente permitirá que dicha persona realice la prueba. A la finalización de la misma, el Tribunal le requerirá para que acredite su identidad de manera indubitada mediante el procedimiento que se considere más oportuno, considerándose la prueba no realizada en caso de que no se produzca dicha acreditación.
7. La constitución de los Tribunales, que actuarán en ambas convocatorias, se realizará el día 7 de abril de 2009.
8. Los Presidentes de los tribunales podrán designar a aquellos colaboradores que sean necesarios, en función del número de inscritos.

Estos colaboradores serán profesores que estén impartiendo clase en la Escuela de Arte correspondiente.


Las funciones de los colaboradores serán:

- Organizar las aulas.

- Preparar los modelos para la prueba.

- Asistir y controlar la prueba.

- Comprobar la identidad de los aspirantes.
LUGAR, FECHA Y HORARIO DE LA PRUEBA
9. La Prueba de Aptitud Artística en primera convocatoria se realizará en la Escuela de Arte donde se haya realizado la inscripción.

- El día 28 de abril de 2009 para grado medio.

- El día 30 de abril de 2009 para grado superior.

De acuerdo con el siguiente horario:

- A las 15:30 horas: llamada y comprobación de la documentación de los aspirantes.

- A las 16:00 horas: realización de la prueba. Duración: 3 horas.
10. La prueba de Aptitud Artística en segunda convocatoria, tanto para Ciclos de grado medio como para Ciclos de grado superior, se realizará en la Escuela de Arte de Pamplona el día 8 de septiembre de 2009, con el mismo horario y duración indicados para la primera convocatoria.
RESULTADOS DE LA PRUEBA Y RECLAMACIONES 
11. Los resultados de la primera convocatoria de la Prueba de Aptitud Artística se harán públicos en el centro de realización de la prueba:

- Prueba de Aptitud Artística de grado medio: resultados provisionales el 8 de mayo de 2009 y los resultados definitivos, tras el periodo de reclamaciones señalado en la base 13, el 14 de mayo de 2009.

- Prueba de Aptitud Artística de grado superior: resultados provisionales el 13 de mayo de 2009 y los resultados definitivos, tras el periodo de reclamaciones señalado en la base 13, el 19 de mayo de 2009.
12. Los resultados provisionales de la segunda convocatoria se publicarán en la Escuela de Arte de Pamplona el día 9 de septiembre de 2009 y los resultados definitivos, tras el plazo de reclamaciones señalado en la base siguiente, se harán públicos el día 11 de septiembre de 2009.
13. Las reclamaciones se presentarán, mediante escrito dirigido al Presidente del Tribunal, en el centro de realización de la prueba, en el plazo de dos días contados a partir de la publicación de los resultados provisionales.
14. Terminado el plazo de reclamaciones, el Tribunal se reunirá para su examen y resolución, constituyendo la exposición del acta definitiva el procedimiento de comunicación de la resolución adoptada por el Tribunal.
15. Tras la exposición de las Actas Definitivas las personas interesadas podrán interponer Recurso de Alzada ante el Director General de Formación Profesional y Universidades en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación de las Actas Definitivas de Resultados.
ACREDITACIÓN
16. La superación de la Prueba de Aptitud Artística de grado medio tiene validez para todos los Ciclos Formativos de grado medio de Artes Plásticas y Diseño.
17. La superación de la Prueba de Aptitud Artística de grado superior tiene validez para todos los Ciclos Formativos de grado medio y superior de Artes Plásticas y Diseño.
18. El Director/a de la Escuela de Arte emitirá los certificados según modelo normalizado, reflejado en el Anexo III (A-B) a aquellos aspirantes que hayan superado la prueba, indicando en los mismos Apto, y la calificación numérica obtenida con expresión de un decimal.
CONTENIDO, DESARROLLO Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
19. Será una prueba diferente para grado medio y grado superior. La estructura de la prueba, detallada en el Anexo II, consistirá en dos ejercicios:

a) Realización de bocetos sobre un tema dado, que han de servir de base para la ejecución posterior de un dibujo a color, con el propósito de elaborar un mensaje visual funcional en el plano.
Se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su capacidad compositiva y sentido de la comunicación, las habilidades y destrezas específicas, capacidades de observación y percepción, así como la aptitud y predisposición hacia las artes plásticas y el diseño.
b) Ejecución de uno de los bocetos realizados en el ejercicio anterior.
Se valorará la capacidad del aspirante para concretar sus ideas y presentarlas correctamente, su capacidad de representación y comunicación, el sentido artístico y la sensibilidad demostrados en su trabajo, así como la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y su capacidad compositiva, su sensibilidad para seleccionar y combinar colores, así como la aptitud y predisposición hacia las artes plásticas y el diseño.
20. La calificación de la prueba será la media aritmética de los dos ejercicios, valorándose cada uno de ellos de 0 a 10 puntos. Para superar la prueba será preciso obtener una puntuación igual o superior a 5 en la calificación final, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de los ejercicios.
21. El resultado de esta prueba se expresará en términos de “Apto” o “No Apto” e incorporará la calificación numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal.
22. Los centros orientarán a las personas inscritas en la Prueba de Aptitud Artística sobre los contenidos y desarrollo de la misma. 
23. Contra la convocatoria, sus bases y los actos de aplicación de las mismas, que no emanen del Tribunal, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Consejero de Educación, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación o notificación del acto recurrido.
Segundo. Ordenar la publicación de esta Resolución y sus Anexos en el Boletín Oficial de Navarra. 
Tercero. Trasladar la presente Resolución y sus Anexos a los Servicios de Formación Profesional, de Inspección Educativa, a la Sección de Planificación y Desarrollo de Centros, al Negociado de Información y Asesoramiento de Alumnos y Padres de Alumnos, al Negociado de Información y Documentación, y a las Escuelas de Arte de Pamplona y Corella. 
Pamplona, 2 de febrero de 2009. EL DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y UNIVERSIDADES, Pedro González Felipe
ANEXO I

INSCRIPCIÓN A LA PRUEBA DE APTITUD ARTÍSTICA

	DATOS PERSONALES 

	Apellido 1º


	Apellido 2º


	Nombre


	D.N.I./N.I.E.



	Fecha de nacimiento:
	Domicilio: calle/plaza


	C.P.
	Localidad

	Provincia


	Teléfono


	
	


	SOLICITA Ser inscrito en la Prueba de Aptitud Artística de:

· GRADO MEDIO

· GRADO SUPERIOR

	CICLO FORMATIVO QUE SE DESEA CURSAR
	CENTRO 

	1.-


	

	2.-


	

	3.-


	


En __________________, a ____ de ________________ de 2009

Firma del solicitante

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente  con la debida confidencialidad y reserva apropiados y serán utilizados para el fin que se han recabado, conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

ANEXO II

CARACTERÍSTICAS DE LA PRUEBA DE APTITUD ARTÍSTICA 
	GRADO MEDIO

	
	Realización de dibujos/bocetos.
	Ejecución de uno de los bocetos.

	Desarrollo de la prueba y criterios de evaluación
	- Realización de varios dibujos o bocetos sobre un tema dado, que han de servir de base para la ejecución posterior de un dibujo a color.

- Se valorará la creatividad, las habilidades y destrezas específicas, capacidades de observación y percepción, así como la aptitud y predisposición hacia las artes plásticas y el diseño, en el ámbito de las familias profesionales implantadas.
	- Ejecución de uno de los bocetos realizados en el ejercicio anterior.

- Se valorará la capacidad artística y la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y su capacidad compositiva, su sensibilidad para seleccionar y combinar colores, así como la aptitud y predisposición hacia las artes plásticas y el diseño, en el ámbito de las familias profesionales implantadas en Navarra.

	Familias Profesionales a las que da acceso
	· Diseño Industrial

· Diseño Gráfico

· Diseño de Interiores

· Artes Aplicadas de la Escultura

· Artes Aplicadas al Libro

· Artes Aplicadas a la Indumentaria

· Artes Aplicadas al Muro
	· Arte Floral

· Cerámica Artística

· Esmaltes Artísticos

· Joyería de Arte

· Textiles Artísticos

· Vidrio Artístico

	Mínimo
	5
	5

	Ponderación
	50 %
	50 %

	Duración
	3 horas

	GRADO SUPERIOR

	
	Realización de dibujos/bocetos
	Ejecución de uno de los bocetos

	Desarrollo de la prueba y criterios de evaluación
	- Los bocetos se realizarán con el propósito de elaborar un mensaje visual funcional en el plano.

- Se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su capacidad compositiva y sentido de la comunicación.
	- Ejecución de uno de los bocetos realizados en el ejercicio anterior.

- Se valorará la capacidad del aspirante para concretar sus ideas y presentarlas correctamente, su capacidad de representación y comunicación, así como el sentido artístico y la sensibilidad demostrados en su trabajo.

	Familias Profesionales a las que da acceso
	· Diseño Industrial

· Diseño Gráfico

· Diseño de Interiores

· Artes Aplicadas de la Escultura

· Artes Aplicadas al Libro

· Artes Aplicadas a la Indumentaria

· Artes Aplicadas al Muro
	· Arte Floral

· Cerámica Artística

· Esmaltes Artísticos

· Joyería de Arte

· Textiles Artísticos

· Vidrio Artístico

	Mínimo
	5
	5

	Ponderación
	50 %
	50 %

	Duración
	3 horas


ANEXO III-A

CERTIFICADO PRUEBA DE APTITUD ARTÍSTICA 

GRADO MEDIO

D(ña) ……………………………………………………………………… Director/a de la Escuela de Arte de …………………………………………….…

Hace constar que:

D(ña) ……………………………………………………………………………., con DNI/N.I.E.…………………………, según figura en el Acta de Evaluación de la Prueba de Aptitud Artística de Grado Medio celebrada el día ……de  …………..  de 2009, ha sido declarado/a APTO con una calificación final de………. en dicha Prueba, y  regulada según Resolución        /2009.

Dicha calificación permite el acceso, previo cumplimiento del resto de requisitos, a los Ciclos Formativos de Grado Medio de Artes Plásticas y Diseño con arreglo a la normativa de admisión de alumnos.

Pamplona/ Corella,  a         de                               de 2009

El/la Director/a





El/la Secretario/a












Fdo. 







Fdo.

ANEXO III-B

CERTIFICADO PRUEBA DE APTITUD ARTÍSTICA 

GRADO SUPERIOR

D(ña) ……………………………………………………………………… Director/a de la Escuela de Arte de …………………………………………….…

Hace constar que:

D(ña) ……………………………………………………………………………., con DNI/N.I.E. …………………………, según figura en el Acta de Evaluación de la Prueba de Aptitud Artística de Grado Superior celebrada el día ……de  …………..  de 2009, ha sido declarado/a APTO con una calificación final de………. en dicha Prueba, y  regulada según Resolución        /2009.

Dicha calificación permite el acceso, previo cumplimiento del resto de requisitos, a los Ciclos Formativos de Grado Medio y Grado Superior de Artes Plásticas y Diseño  con arreglo a la normativa de admisión de alumnos.

Pamplona/Corella,  a        de                                        de 2009.

El/la Director/a





El/la Secretario/a












Fdo. 







 Fdo.

